
ACCIÓN DE TUTELA 

 

SEÑOR JUEZ CONSTITUCIONAL (REPARTO)  

 
E. S. D. 

ASUNTO: Protección de derechos fundamentales al mínimo vital, seguridad 
social, trabajo, igualdad material y debido proceso administrative 

ACCIONANTE: MARTHA CECILIA VILLANUEVA GARCÍA, Cedula de 
Ciudadanía N° 36.552.521 

ACCIONADO: CONTRALORÍA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL 
MAGDALENA 

I. ACCIÓN CONSTITUCIONAL 

MARTHA CECILIA VILLANUEVA GARCÍA, mayor de edad, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 36.552.521 de Santa Marta, actuando en nombre 
propio, interpongo ACCIÓN DE TUTELA conforme al artículo 86 de la 
Constitución Política y el Decreto 2591 de 1991, por la vulneración y amenaza 
de mis derechos fundamentales al mínimo vital, seguridad social, trabajo, 
igualdad material, dignidad humana y debido proceso administrativo. 

II. HECHOS 

1. Mediante Resolución No. 169 del 2 de junio de 2004 fui vinculada a la 
Contraloría General del Departamento del Magdalena en el cargo de Auxiliar de 
Servicios Generales Código 470 Grado 01, mediante nombramiento en 
provisionalidad, desempeñándolo de forma continua durante más de veinte (20) 
años. 
 
2. Actualmente cuento con 61 años y con 1.138 semanas cotizadas al Sistema 
General de Pensiones administrado por Colpensiones. 
 
3. Conforme a la Sentencia C-197 de 2023 de la Corte Constitucional, desde el 
1° de enero de 2026 el requisito de semanas para las mujeres en el Régimen de 
Prima Media corresponde a 1.250 semanas, razón por la cual únicamente me 
faltan 112 semanas para consolidar mi derecho pensional. 
 
4. El cargo que ocupo fue ofertado en concurso de méritos y la entidad informó 



que procederá a efectuar el retiro de mi nombramiento provisional debido a la 
posesión del elegible.  
 
5. El día 05 de mayo de 2026 presenté derecho de petición solicitando el 
reconocimiento de mi condición de prepensionada y la protección derivada del 
fuero de prepensión.  
 
6. Mediante respuesta del 12 de mayo de 2026, la Contraloría General del 
Departamento del Magdalena negó las solicitudes elevadas, argumentando que 
la provisión definitiva del empleo mediante concurso constituye causal objetiva 
de retiro y que la estabilidad reforzada del prepensionado no desplaza el 
principio del mérito.  
 
7. La entidad reconoció expresamente que me encuentro próxima al 
cumplimiento de los requisitos pensionales y dentro del ámbito de protección 
jurisprudencial del prepensionado.  
 
8. La desvinculación amenaza de manera grave mi mínimo vital y mi derecho 
fundamental a la seguridad social, toda vez que el salario derivado del cargo 
constituye mi única fuente de ingresos y la interrupción de cotizaciones impediría 
consolidar el derecho pensional luego de más de dos décadas de servicio. 
 
9. La entidad omitió efectuar una ponderación constitucional concreta entre el 
principio meritocrático y la protección reforzada derivada de mi condición de 
prepensionada, adulta mayor y mujer sujeto de especial protección 
constitucional. 
 

III. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

• Derecho al mínimo vital.  
• Derecho a la seguridad social.  
• Derecho al trabajo.  
• Derecho a la igualdad material.  
• Derecho al debido proceso administrativo.  
• Derecho a la dignidad humana.  
 

IV. FUNDAMENTOS JURÍDICOS Y JURISPRUDENCIALES 

1. La Sentencia SU-897 de 2012 de la Corte Constitucional estableció que el 
fuero de prepensión tiene como finalidad impedir que una persona 



próxima a pensionarse pierda la posibilidad real de acceder a la pensión 
de vejez debido a una desvinculación laboral.  
 
2. La Corte Constitucional precisó que la protección reforzada cobija 
incluso a empleados vinculados en provisionalidad cuando se acrediten 
circunstancias de vulnerabilidad y proximidad al cumplimiento de los 
requisitos pensionales. 
 
3. La Sentencia T-082 de 2020 reiteró que el mínimo vital y la expectativa 
pensional merecen especial protección constitucional, especialmente 
cuando el retiro del servicio puede frustrar definitivamente el acceso a la 
pensión. 
 
4. La Sentencia SU-003 de 2018 señaló que el deber de protección 
reforzada exige adoptar medidas razonables y proporcionadas antes de 
proceder al retiro de sujetos de especial protección constitucional. 
 
5. La Sentencia C-197 de 2023 declaró inexequible la exigencia de 1.300 
semanas para las mujeres en el Régimen de Prima Media y estableció 
una reducción progresiva del requisito pensional por constituir una 
discriminación indirecta de género. 
 
6. La Sentencia T-443 de 2022 reiteró que la acción de tutela procede de 
manera excepcional cuando la desvinculación de un prepensionado 
compromete gravemente el mínimo vital y la continuidad de aportes al 
sistema de seguridad social. 
 
7. El Consejo de Estado, Sección Segunda, Radicación 
05001233300020120028501 (2016), reconoció que la protección del 
prepensionado es aplicable a empleados provisionales cuando falten 
menos de tres años para consolidar el derecho pensional.  
 
8. La Corte Constitucional ha sostenido reiteradamente que el principio 
del mérito no tiene carácter absoluto y debe armonizarse con los 
derechos fundamentales y la protección especial de sujetos 
constitucionalmente vulnerables. 
 
9. Naturaleza y definición: 
La protección que se deriva del contenido del derecho fundamental a la 
seguridad social en pensiones y de la regulación legal existente no puede 



ser otra que lograr el cumplimiento de los requisitos para acceder a la 
pensión de jubilación o vejez por parte de los servidores próximos a 
pensionarse.  
 
El fuero de prepensión, también denominado estabilidad laboral 
reforzada del prepensionado, es una garantía constitucional y legal que 
protege a los servidores públicos y trabajadores que se encuentran 
próximos a cumplir los requisitos necesarios para acceder a la pensión de 
vejez, impidiendo que sean desvinculados de su cargo sin que 
previamente se les garantice la posibilidad de completar dicho requisito. 
 
Esta figura tiene su fundamento en los artículos 13, 25, 48 y 53 de la 
Constitución Política, y ha sido desarrollada ampliamente por la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional como una expresión 
del principio de favorabilidad y del derecho fundamental al mínimo 
vital, en cuanto el retiro anticipado puede truncar definitivamente el 
acceso a la pensión de vejez, dejando al trabajador en situación de grave 
vulnerabilidad económica. 
 
10. Requisitos jurisprudenciales del fuero de prepensión 
 
Conforme a la jurisprudencia consolidada de la Corte Constitucional, en 
especial la Sentencia SU- 897 de 2012 y las que la desarrollan, para ser 
titular del fuero de prepensión se requiere la concurrencia de los 
siguientes elementos: 
 
(i) Que el trabajador esté próximo a cumplir los requisitos legales para 

acceder a la pensión de vejez, entendiéndose por "próximo" quien 
se encuentra a tres (3) años o menos de satisfacerlos. 

(ii) Que exista una relación laboral vigente con el empleador al momento 
de hacer valer la protección. 
(iii) Que la desvinculación amenace o vulnere directamente el derecho 
fundamental al mínimo vital, la expectativa pensional y la seguridad 
social del trabajador. 
(iv) Que el empleador haya desconocido la condición de prepensionado o 
proceda a la desvinculación sin autorización previa del Inspector de 
Trabajo o del juez competente, según el caso. 
 
11. Aplicación del fuero a empleados en provisionalidad. 
 



La Corte Constitucional ha sido enfática en señalar —reiteradamente 
desde la Sentencia SU-897 de 2012— que la calidad de provisional no 
excluye la protección del fuero de prepensión. 
 
Los empleados nombrados en provisionalidad gozan de estabilidad 
laboral intermedia, y cuando además reúnen las condiciones de 
prepensionados, su estabilidad se refuerza de manera cualificada, siendo 
necesario justificar plenamente el retiro mediante razones objetivas que 
superen el simple ingreso en propiedad de quien ganó el concurso. 
 
En efecto, si bien el concurso de méritos es el mecanismo constitucional 
prevalente para la provisión de cargos, su resultado no puede ejecutarse 
de manera mecánica cuando con ello se vulneran derechos 
fundamentales del provisional que ostenta fuero. El Consejo de Estado y 
la Corte Constitucional han reconocido que en estos casos la entidad 
debe evaluar alternativas de protección como la reubicación, la 
estabilización transitoria o la prórroga del nombramiento hasta tanto se 
complete el requisito pensional faltante. 

V. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

La presente acción resulta procedente debido a la inminencia del retiro del 
servicio, el riesgo cierto de afectación grave al mínimo vital y la posibilidad real 
de frustración definitiva del derecho pensional.  
 
Los mecanismos ordinarios de defensa judicial no resultan eficaces para evitar el 
perjuicio irremediable derivado de la interrupción de cotizaciones pensionales y 
la pérdida inmediata del ingreso económico necesario para la subsistencia de la 
accionante. 
 

VI. PRETENSIONES 

PRIMERA. Amparar los derechos fundamentales al mínimo vital, 
seguridad social, trabajo, igualdad material, dignidad humana y debido 
proceso administrativo de la señora MARTHA CECILIA VILLANUEVA 
GARCÍA. 
 
SEGUNDA. Ordenar a la Contraloría General del Departamento del 
Magdalena abstenerse temporalmente de ejecutar cualquier acto de 
retiro, desvinculación o insubsistencia mientras se garantiza la protección 
constitucional derivada de la condición de prepensionada de la 



accionante. 
 
TERCERA. Ordenar a la entidad accionada adoptar medidas razonables 
y proporcionales dirigidas a garantizar la continuidad de las cotizaciones 
al Sistema General de Pensiones hasta la consolidación del derecho 
pensional. 
 
CUARTA. Ordenar a la accionada efectuar una nueva valoración 
constitucional integral del caso concreto, aplicando enfoque de protección 
reforzada frente a mujer adulta mayor prepensionada. 
 
QUINTA. Como medida subsidiaria, ordenar la reubicación temporal en 
cargo equivalente o compatible mientras se consolidan los requisitos 
pensionales. 
 

VII. PRUEBAS 

1. Copia del derecho de petición presentado el 05 de mayo de 2026. 
2. Copia de la respuesta emitida por la Contraloría General del Magdalena el 12 
de mayo de 2026.  
3. Historia laboral expedida por Colpensiones.  
4. Resolución de nombramiento en provisionalidad.  
 

VIII. JURAMENTO 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que no he presentado otra acción de 
tutela por los mismos hechos y derechos aquí invocados.  
 

IX. NOTIFICACIONES 

 
- Correo Electrónico: martavillanueva010203@gmail.com; Celular: 3107115378 
o a la Dirección física calle 8 # 31-63 barrio 17 de diciembre en Santa Marta, 
Magdalena.  

 
 
 
MARTHA CECILIA VILLANUEVA GARCÍA  
C.C. No. 36.552.521 de Santa Marta 

mailto:martavillanueva010203@gmail.com


Derecho de Petición — Fuero de Prepensión — Martha C. Villanueva García 

Página 1 de 6  |  Derecho de Petición — Art. 23 C.P. — Ley 1755 de 2015 

DERECHO DE PETICIÓN 

 

Yo, MARTHA CECILIA VILLANUEVA GARCÍA, identificada a continuación, mayor de edad, 

domiciliada en el Distrito de Santa Marta, respetuosamente me dirijo a usted en ejercicio del 

derecho fundamental de petición, consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política y 

reglamentado por la Ley 1755 de 2015, con el fin de solicitar el reconocimiento de mi Estabilidad 

Laboral Reforzada por Fuero de Prepensión, en los términos que a continuación se exponen: 

 

 

Santa Marta, 05 de mayo de 2026 

 

 

Señor: 

Manuel Julián Mazenett Corrales  

Contralor Departamental del Magdalena 

 

 

ASUNTO: Derecho de Petición de reconocimiento de Estabilidad Laboral Reforzada por Fuero de 

Prepensión en favor de la señora MARTHA CECILIA VILLANUEVA GARCÍA - Sentencia C-197 

de 2023 de la Corte Constitucional.  

 

 

I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA PETICIONARIA 

 

Nombre completo: Martha Cecilia Villanueva García 

Cédula de Ciudadanía: No. 36.552.521 de Santa Marta, Magdalena 

Fecha de nacimiento: 30 de octubre de 1964 

Edad actual: 61 años (a 04 de mayo de 2026) 

Cargo: Auxiliar de Servicios Generales, Código 470, Grado 01 

Modalidad de vinculación: Nombramiento en Provisionalidad 

Acto de vinculación: Resolución No. 169 del 2 de junio de 2004 

Semanas cotizadas en Colpensiones: 1.138 semanas (corte 04 de mayo de 2026) 

Régimen pensional: Régimen de Prima Media con Prestación Definida — Colpensiones 

 

 

II. HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA LA PETICIÓN 

 

1°  Mediante  Resolución  No.  169  de  fecha  2  de  junio  de  2004,  expedida  por  la  Contraloría 

Departamental del Magdalena, fui vinculada al cargo de Auxiliar de Servicios Generales, 

Código  470,  Grado  01,  en  calidad  de  empleada  en  provisionalidad,  cargo  que  vengo 

desempeñando de manera continua, eficiente y sin antecedente disciplinario alguno hasta la fecha de 

la presente petición. 

 

2° Nací el 30 de octubre de 1964 y cuento a hoy, 04 de mayo de 2026, con 61 años de edad. Con 

ello supero de manera amplia y plena el requisito de edad mínima de jubilación de 57 años 

establecido para las mujeres en el artículo 33 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 9° 

de la Ley 797 de 2003. 
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3° Según el reporte de historia laboral expedido por Colpensiones con corte al 04 de mayo de 

2026, cuento con un total de 1.138 semanas cotizadas al Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida. Este documento es acompañado como prueba documental a la presente petición. 

 

4° El cargo de Auxiliar de Servicios Generales Código 470 Grado 01 que vengo desempeñando en 

provisionalidad fue objeto de un proceso de concurso de méritos, siendo asignado a quien obtuvo 

los puntajes necesarios en el proceso de selección, lo que genera que dicha persona ingrese 

próximamente al cargo en calidad de empleada en propiedad. Esta circunstancia configura la 

amenaza inminente de mi desvinculación del servicio, mediante acto administrativo de 

insubsistencia del nombramiento en provisionalidad. 

 

5° La Sala Plena de la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-197 de 2023 (M.P. Juan Carlos 

Cortés González, 1° de junio de 2023), declaró inexequible la exigencia de 1.300 semanas de 

cotización para las mujeres en el Régimen de Prima Media, por configurar una discriminación 

indirecta de género. En consecuencia, ordenó la reducción gradual del requisito, estableciendo que, 

a partir del 1° de enero de 2026, las mujeres deben acreditar únicamente 1.250 semanas de 

cotización para acceder a la pensión de vejez. 

 

6° Con las 1.138 semanas que acredito a la fecha y con el nuevo umbral de 1.250 semanas vigente 

desde el 1° de enero de 2026 conforme a la C-197/2023, me faltan únicamente 112 semanas 

adicionales, equivalentes a aproximadamente dos (2) años y dos (2) meses de cotización. Este 

lapso me ubica de manera inequívoca dentro del margen de protección del fuero de prepensión, 

que la jurisprudencia constitucional consolidada define como los tres (3) años previos al 

cumplimiento de los requisitos pensionales. (Sentencia SU-897 de 2012 y concordantes). 

 

7° En razón de los hechos descritos, concurren en mi favor la totalidad de los requisitos 

jurisprudenciales del fuero de prepensión: (i) superación de la edad mínima de jubilación; (ii) 

faltante de semanas inferior a tres años según el umbral reducido por la C-197/2023; (iii) relación 

laboral vigente con la Contraloría Departamental del Magdalena; y (iv) riesgo cierto e inminente al 

mínimo vital y a la expectativa pensional derivado de la amenaza de desvinculación. 

 

 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS Y JURISPRUDENCIALES 

 

3.1. Fundamentos constitucionales 

 

* Artículo 13 CP — Derecho a la igualdad material y protección reforzada de personas en situación 

de vulnerabilidad. La Corte Constitucional ha reconocido que las mujeres trabajadoras próximas a 

pensionarse constituyen un sujeto de especial protección constitucional. 

* Artículo 25 CP — El trabajo es un derecho fundamental y una obligación social que goza de la 

especial protección del Estado. El fuero de prepensión es una expresión directa de esta garantía 

constitucional. 

* Artículo 48 CP — La seguridad social es un derecho irrenunciable de todos los habitantes del 

territorio nacional. La interrupción forzada de cotizaciones pensionales por causa de una 

desvinculación injustificada vulnera este derecho fundamental. 
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* Artículo 53 CP — Los principios de favorabilidad e irrenunciabilidad de los derechos mínimos 

de los trabajadores imponen interpretar el requisito pensional en los términos más favorables para la 

trabajadora, esto es, aplicando el umbral de 1.250 semanas vigente desde enero de 2026. 

* Artículo 23 CP — Ley 1755 de 2015 — Derecho fundamental de petición, cuya respuesta de 

fondo debe producirse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la 

presente solicitud. 

 

3.2. Marco legal 

 

* Ley 100 de 1993, artículo 33 — Requisitos de la pensión de vejez en el Régimen de Prima 

Media: edad y semanas de cotización. 

* Ley 797 de 2003, artículo 9° — Modificó el requisito de semanas, norma cuya aplicación a las 

mujeres fue modulada por la Sentencia C-197 de 2023. 

* Ley 909 de 2004 — Establece el régimen de carrera administrativa y el alcance de los 

nombramientos en provisionalidad. La provisionalidad no implica inestabilidad absoluta cuando 

concurren garantías constitucionales como el fuero de prepensión. 

* Decreto Ley 267 de 2000 — Organización y funcionamiento de las Contralorías. Las entidades de 

control fiscal están obligadas a respetar los derechos fundamentales de sus servidores en los mismos 

términos que cualquier entidad pública. 

* Ley 1437 de 2011 (CPACA), artículo 3° — Principios de las actuaciones administrativas, entre 

ellos: eficacia, economía, celeridad, imparcialidad, publicidad y buena fe. La omisión del 

reconocimiento del fuero de prepensión contraría estos principios. 

 

3.3. Sentencia C-197 de 2023 — Jurisprudencia Constitucional rectora del caso 

 

La Sentencia C-197 de 2023 de la Sala Plena de la Corte Constitucional (M.P. Juan Carlos Cortés 

González) constituye el hito jurisprudencial más relevante para el presente caso. Mediante esta 

providencia, de obligatoria observancia para todas las autoridades públicas del Estado colombiano 

conforme al artículo 243 de la Constitución Política, se adoptaron las siguientes decisiones de 

trascendencia directa sobre la situación de la peticionaria: 

✦ Declaró inexequible la exigencia de 1.300 semanas de cotización impuesta a las mujeres, por 

constituir una discriminación indirecta de género que ignoraba las barreras estructurales que 

enfrentan las mujeres en el mercado laboral formal, incluyendo mayor desempleo, segregación 

laboral, informalidad y cargas desproporcionadas de cuidado del hogar. 

✦ Ordenó la reducción gradual del requisito de semanas, estableciendo en 1.250 semanas el 

umbral aplicable desde el 1° de enero de 2026, con reducciones anuales posteriores de 25 

semanas hasta llegar a 1.000 semanas en el año 2036. 

✦ Fijó como precedente constitucional vinculante que el principio de igualdad material prohíbe 

aplicar un trato idéntico a hombres y mujeres cuando sus condiciones estructurales de acceso al 

mercado laboral son desiguales. 

✦ Reconoció que la expectativa pensional de la mujer trabajadora es un derecho en proceso de 

consolidación que merece protección constitucional reforzada, especialmente cuando está próxima a 

ser satisfecha. 

 

Finalmente en la consideración 8.3. Sentencia C-197 de 2023 la Corte concluyó que: “aplicar un 

trato idéntico entre hombres y mujeres, a pesar de que cada grupo enfrenta condiciones distintas, 
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genera un sacrificio desproporcionado de los derechos de las mujeres frente a la dignidad humana, 

la igualdad, la seguridad social, el mínimo vital y la protección especial en el ámbito laboral."   

 

3.4. Jurisprudencia constitucional sobre fuero de prepensión 

 

Sentencia SU-897 de 2012 — Sala Plena de la Corte Constitucional. Sentencia de unificación que 

establece con carácter vinculante los elementos constitutivos del fuero de prepensión: (i) edad de 

jubilación cumplida o próxima; (ii) faltante de semanas inferior a tres años; (iii) relación laboral 

vigente; (iv) riesgo al mínimo vital. Extendió expresamente la protección a empleados vinculados en 

provisionalidad, señalando que la calidad de provisional no puede ser argumento para desconocer 

derechos fundamentales. 

 

"La estabilidad laboral reforzada de los prepensionados busca evitar que, como consecuencia del 

retiro del cargo, el trabajador quede sin posibilidad real de acceder a la pensión de vejez [...] Esta 

protección aplica a los empleados públicos en provisionalidad." — Sentencia SU-897 de 2012. 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

Radicación: 11001-03-15-000-2022-03727-01 del CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN QUINTA. 

Magistrado ponente: CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO  

 

Reiteró que el fuero de prepensión es plenamente exigible por los empleados en provisionalidad y 

que su vulneración activa la procedencia de la acción de tutela como mecanismo definitivo cuando 

está en riesgo el mínimo vital y la expectativa pensional. 

 

Sentencia T-082 de 2020 — Reconoció el mínimo vital como el eje articulador del fuero de 

prepensión, señalando que la desvinculación de quien está próximo a pensionarse no solo afecta su 

ingreso presente sino que compromete de manera definitiva su sustento económico en la vejez, 

configurando una afectación de especial gravedad constitucional. 

 

(Consejo de Estado Sección Segunda, Sentencia 05001233300020120028501 (36852013) - 

2/29/2016): hablando de la prepensión, “esta figura se establece a quienes estén próximos a 

consolidar el estatus pensional, y es aplicable tanto a empleados en provisionalidad como a 

empleados de libre nombramiento y remoción y de carrera, respecto de cualquier escenario que 

materialice una causal objetiva de retiro del servicio. En virtud de lo anterior, explicó que la 

protección especial en razón a la condición de sujeto “prepensionado” resulta aplicable siempre y 

cuando el servidor público esté próximo a pensionarse, es decir, le falten tres o menos años para 

reunir los requisitos de edad y tiempo de servicio o semanas de cotización para obtener el disfrute 

de la pensión de jubilación o vejez”. 

 

 

IV. VERIFICACIÓN CONCRETA DE LOS REQUISITOS DEL FUERO DE PREPENSIÓN 

EN EL CASO DE LA PETICIONARIA 

 

La señora Martha Cecilia Villanueva García reúne de manera plena y comprobable todos y cada uno 

de los requisitos que la jurisprudencia constitucional exige para el reconocimiento del fuero de 

prepensión, tal como se verifica a continuación: 



Derecho de Petición — Fuero de Prepensión — Martha C. Villanueva García 

Página 5 de 6  |  Derecho de Petición — Art. 23 C.P. — Ley 1755 de 2015 

 

REQUISITO ESTÁNDAR 

JURISPRUDENCIAL 

SITUACIÓN ACREDITADA 

Edad mínima de 

jubilación 

Mujeres: 57 años (Art. 33 Ley 

100/1993) 
61 años cumplidos el 30/10/2025. 

SUPERADO ✓ 

Proximidad al 

requisito de semanas 

Faltante ≤ 3 años antes de completar 

el requisito (SU-897/2012) 
Faltan 112 semanas = 2 años y 2 meses. 

Con umbral C-197/2023 (1.250 sem. desde 

ene. 2026). DENTRO DEL FUERO ✓ 

Relación laboral 

vigente 

Vínculo activo con el empleador Vinculada en provisionalidad — Auxiliar 

de Servicios Generales Cód. 470 Gr. 01. 

CUMPLIDO ✓ 

Riesgo al mínimo 

vital 

Que la desvinculación afecte el 

ingreso y la expectativa pensional (T-

137/2025) 

El cargo es su único ingreso. 

Desvinculación interrumpe cotizaciones e 

impide acceso a pensión. CUMPLIDO ✓ 

Perjuicio 

irremediable / 

amenaza inminente 

Retiro expedido o próximo a 

expedirse (T-443/2022, T-253/2023, 

T-421/2024) 

Concurso de méritos adjudicado. Posesión 

en propiedad inminente. CUMPLIDO ✓ 

 

 

V. SOLICITUDES 

 

Con fundamento en los hechos, el marco normativo y la jurisprudencia citados, respetuosamente 

solicito a la Contraloría Departamental del Magdalena: 

 

PRIMERA: Reconocer expresamente la condición de prepensionada de la suscrita, señora 

Martha Cecilia Villanueva García, identificada con cédula de ciudadanía No. 36.552.521, con 

fundamento en la Sentencia C-197 de 2023 de la Corte Constitucional, que establece un requisito 

de 1.250 semanas de cotización para las mujeres a partir del 1° de enero de 2026, y en la Sentencia 

SU-897 de 2012 y sus desarrollos jurisprudenciales sobre el fuero de prepensión. 

 

SEGUNDA: Reconocer y respetar el Fuero de Estabilidad Laboral Reforzada por Prepensión 

de la suscrita, y en consecuencia, abstenerse de expedir cualquier acto administrativo que 

implique la insubsistencia del nombramiento en provisionalidad, el retiro del servicio o la 

desvinculación de la suscrita del cargo de Auxiliar de Servicios Generales Código 470 Grado 01, 

hasta tanto la suscrita complete los requisitos legales para acceder a la pensión de vejez conforme al 

calendario de reducción de semanas ordenado por la Sentencia C-197 de 2023. 

 

TERCERA: En caso de que la posesión del ganador del concurso de méritos haga materialmente 

necesaria la entrega del cargo, solicito respetuosamente que la Contraloría Departamental del 

Magdalena adopte las medidas necesarias para reubicarme temporalmente en un cargo de igual, 

similar o superior naturaleza, jerarquía y remuneración, ello con el fin de garantizar la 

continuidad de mis cotizaciones al Sistema General de Seguridad Social hasta la consolidación del 

derecho pensional. 

 

CUARTA: Dar respuesta oportuna, completa y de fondo a la presente petición dentro del 

término legal de quince (15) días hábiles establecido en el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015, 
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atendiendo cada una de las solicitudes aquí formuladas. El vencimiento de este término sin 

respuesta configurará el silencio administrativo negativo, habilitando el ejercicio de las acciones 

constitucionales y legales pertinentes para la protección de mis derechos fundamentales. 

 

 

VI. DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN 

 

1. Copia de la Cédula de Ciudadanía de la peticionaria  

2. Certificado de historia laboral y reporte de semanas cotizadas expedido por Colpensiones con 

corte al 04 de mayo de 2026, que acredita 1.138 semanas cotizadas. 

3. Copia de la resolución de nombramiento en provisionalidad en el cargo de Auxiliar de Servicios 

Generales Código 470 Grado 01. 

 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

Para los efectos de la presente petición, recibiré notificaciones en los siguientes datos: 

 

DIRECCIÓN FÍSICA:  Calle 8#363 Barrio 17 de diciembre 
TELÉFONO DE CONTACTO: 3107115378  

CORREO ELECTRÓNICO:  martavillanueva010203@gmail.com
 

 

Confío en que la Contraloría Departamental del Magdalena, como entidad respetuosa de la 

Constitución, la ley y la jurisprudencia constitucional vinculante, atenderá de manera favorable y 

oportuna la presente solicitud, garantizando así los derechos fundamentales de esta servidora 

pública que, con años de dedicación al servicio de la entidad, se encuentra a las puertas de 

consolidar su derecho pensional. 

 

De usted, con toda la consideración y el respeto, 

 

 

 

_____________________________________________ 

MARTHA CECILIA VILLANUEVA GARCÍA 

C.C. No. 36.552.521 de Santa Marta 
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